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Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016 
 

                                                                                          Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante 
en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 

ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EL 23 DE 
DICIEMBRE DE 2016. 
 
*Por cuestiones de capacidad en el archivo no se adjunta el Anexo de la Resolución, a continuación se describe el link 
donde se podrá visualizar la información completa: 
 
“… 
1.- http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467186&fecha=26/12/2016 
 
2.- http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467188&fecha=26/12/2016 
 
3.- http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467190&fecha=26/12/2016 
 
4.- http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467190&fecha=26/12/2016 
 
…” 
 
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

DECRETO POR EL QUE SE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE REGULA LA 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. 

DECRETO 
Artículo Único.- Se reforma el Transitorio Primero del Decreto por el que se regula la importación definitiva de 

vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011 y modificado mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de enero de 2013, 30 de enero de 2014, 31 de diciembre de 
2014 y 31 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

"PRIMERO.- El presente Decreto estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2017". 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

 

ACUERDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
1067 BIS FRACCIÓN II, 1253 FRACCIÓN VI, 1339, 1340 Y 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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Acuerdo 
ÚNICO.- Los montos actualizados correspondientes a los artículos 1067 Bis fracción II; 1253 fracción VI; 1339; 

1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, son los siguientes: 
a)    Artículo 1067 Bis fracción II: $7,124.55 (Siete mil ciento veinticuatro pesos 55/100 M.N.). 
b)    Artículo 1253 fracción VI: $3,562.28 (Tres mil quinientos sesenta y dos pesos 28/100 M.N.). 
c)    Artículo 1339: $593,712.73 (Quinientos noventa y tres mil setecientos doce pesos 73/100 M.N.). 
d)    Artículo 1340: $593,712.73 (Quinientos noventa y tres mil setecientos doce pesos 73/100 M.N.). 
e)    Artículo 1390 Bis 33: de $2,374.85 (Dos mil trescientos setenta y cuatro pesos 85/100 M.N.) a $5,937.13 

(Cinco mil novecientos treinta y siete pesos 13/100 M.N.). 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 
 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general 
en materia de Comercio Exterior 

Primero.- Se modifican el inciso l) de la fracción I y los subincisos i, ii, iv, vi, viii, xi, x, xi y xii del inciso b) de la 
fracción II, ambas del numeral 2 del apartado A de la regla 5.3.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones. 

Segundo.- Se modifica la fracción VIII y el último párrafo del numeral 15 del Anexo 2.2.1 del Acuerdo por el que 
la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones. 

Tercero.- Se reforma el numeral 6 BIS del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones. 

Cuarto.- Se adicionan al numeral 1 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias que se indican, en el orden que 
les corresponda según su numeración. 

Quinto.- Se reforman las tablas del numeral 1 y del numeral 3 fracción I, únicamente respecto de las fracciones 
arancelarias que se indican en el orden que les corresponda según su numeración; los párrafos penúltimo y último del 
numeral 5 y la tabla del numeral 8, del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones. 

Sexto.- Se reforma el segundo Transitorio del Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2015. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, excepto lo siguiente: 
I.     Lo referente al cumplimiento de la NOM-196-SCFI-2016 previsto en el Anexo 2.4.1 entrará en vigor el 6 de 

enero de 2017, y 
II.     Lo referente al cumplimiento de la NOM-016-ENER-2016 previsto en el Anexo 2.4.1 entrará en vigor el 14 de 

enero de 2017. 
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SEGUNDO.- Los permisos previos vigentes que se hayan otorgado para exportar las mercancías señaladas en el 
numeral 7 BIS del Anexo 2.2.1 del Acuerdo que se modifica por virtud del presente instrumento, tendrán vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2019. 

TERCERO.- Los certificados de conformidad que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana "NOM-151-
SCT1-1999, Interfaz a redes públicas para equipos terminales", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de septiembre de 1999, así como los certificados que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia "NOM-EM-015-SCFI-2015 Productos. Equipos terminales que se conecten o interconecten a través de 
un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de marzo de 2015, podrán ser utilizados, hasta el término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-196-SCFI-
2016 a su entrada en vigor y no estarán sujetos a su seguimiento. 

Dichos certificados, relacionados con la NOM-151-SCT1-1999 o la NOM-EM-015-SCFI-2015, no podrán utilizarse 
para ampliar nuevos modelos en la misma familia. 

CUARTO.- Los certificados de conformidad y homologación emitidos conforme a la Norma Oficial Mexicana "NOM-
152-SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s)", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 1999, y la "Disposición Técnica IFT-005-2014: Interfaz digital a redes públicas 
(interfaz digital a 2 048 kbit/s)", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2015, podrán ser 
utilizados, hasta el término de su vigencia, para dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia "NOM-
EM-017-SCFI-2016 Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S)" a su entrada 
en vigor y no estarán sujetos a seguimiento. 

 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO AL MES DE DICIEMBRE DE 2016, 
DEL CUPO MÁXIMO PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2016 Y EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017. 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación 
de azúcar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2015, se da a conocer el monto del cupo 
total para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que 
derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de 
septiembre de 2017: 

Monto Unidad de medida 

870,688.94 Toneladas métricas valor crudo 
 
2.- Conforme al Punto 13 del Acuerdo señalado en el numeral anterior, la menor de las dos variables consideradas 

para determinar el monto del cupo resultó ser la variable de las necesidades de los EUA,  de acuerdo a la siguiente 
formula: 

CTt+2= mín {Xt+2, Yt+2} *.8 
Donde: 
� CTt+2= Cupo total en diciembre de 2016. 
� Xt+2 = Límite de exportación a EUA, con base en la publicación del informe de diciembre  de 2016 sobre las 

estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE  por sus siglas en inglés), el cual 
puede ser consultado a través del URL: 
http://usda.mannlib.cornell.edu/usda/waob/wasde//2010s/2016/wasde-12-09-2016.pdf 

 Que se calcula de la siguiente manera: 
 (Uso total * 1.135) inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones bajo 

arancel - cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras  importaciones según precise el 



 
CIRCULAR INFORMATIVA No. 134 

CLAA_GJN_IMH_134.16 

Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 
Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de Azúcar en Estados 
Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,180,000.00 
Inventarios iniciales 2,054,000.00 
Producción de azúcar de caña y 
remolacha 

9,342,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,533,000.00 
Importaciones bajo otros programas de 
importación 

175,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 
alto nivel y otras) 

15,000.00 

 
El resultado del cálculo es: 
 Xt+2 = 705,300.00 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas dividiendo 

entre el factor: 1.102311. Lo anterior da como resultado: 
Xt+2 = 639,837.58 toneladas métricas valor crudo. 

� Yt+2 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado al mes de noviembre de 2016 
y calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA) de 
la siguiente manera: 

 El diferencial entre la oferta total de azúcar menos el consumo nacional total, menos el  inventario final óptimo 
calculado por el CONADESUCA con base en el balance  azucarero el cual puede ser consultado a través del 
URL: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164806/Balance_Estimado_16-17.pdf 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,417,885.65 
Consumo nacional total 4,718,810.00 
Inventario final óptimo 983,085.42 

 
 El resultado del cálculo es: 
 Yt+2 = 1,715,990.24 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el factor: 

1.06. Lo anterior da como resultado: 
Yt+2 = 1,818,949.65 toneladas métricas valor crudo. 

� .8 = El 80% de las necesidades de los EUA establecidas en el Acuerdo de Suspensión para el mes de 
diciembre. 

El resultado del cálculo es: 
639,837.58 * .8 = 511,870.06 toneladas métricas valor crudo. 
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Con base en los cálculos anteriores, resulta que la variable Xt+2 es menor a la variable Xt+1 determinada en el Aviso 
mediante el cual se da a conocer el monto al mes de septiembre de 2016, del cupo máximo para exportar azúcar a 
los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre 
de 2017, publicado el 21 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

En este supuesto procede aplicar lo establecido en la fracción V, apartado B, numeral 2 del Acuerdo de 
Suspensión, por lo que el cupo aplicable se mantiene en 870,688.94 toneladas métricas valor crudo, conforme al Aviso 
señalado en el párrafo anterior. 

 
BANCO DE MÈXICO 
 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 

El tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6271 M.N. (veinte pesos con seis mil doscientos setenta y un 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 

Atentamente 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se prorroga el diverso por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131, párrafo segundo de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 39, fracción II del Código Fiscal de la Federación, y 4o., fracción I de la Ley de 
Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es promover el crecimiento sostenido 
de la productividad del país, así como proveer condiciones favorables para el desarrollo económico e 
incentivar la competencia, de conformidad con los compromisos internacionales concertados por México; 

Que el 1 de julio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se regula la 
importación definitiva de vehículos usados”, con el objeto de regular la importación definitiva de vehículos 
usados de procedencia extranjera al territorio nacional, cuya vigencia se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 
2016, mediante el diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de diciembre de 2015; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto de la constitucionalidad de 
estas medidas señalando que no viola las garantías de igualdad, de audiencia previa, de irretroactividad, a la 
libertad de trabajo ni al libre comercio, además de que existe jurisprudencia definida y obligatoria indicando 
que es acorde con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y, consecuentemente, no es violatorio 
del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De igual forma, en 
jurisprudencia se resolvió que es improcedente conceder la suspensión relativa a la regulación de importación 
definitiva de vehículos usados, al considerar que de concederse se seguiría perjuicio al interés social y se 
contravendrían disposiciones de orden público; 

Que en virtud de que las condiciones que motivaron la emisión del citado Decreto aún se encuentran 
presentes, se estima necesario prorrogar la vigencia del mismo al 31 de diciembre de 2017, a fin de contar 
con un marco regulatorio que otorgue seguridad jurídica a los importadores de vehículos automotores usados, 
regulando el comercio exterior en beneficio del país, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 
ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el Transitorio Primero del Decreto por el que se regula la importación 
definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011 y 
modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de enero de 2013, 30 de 
enero de 2014, 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- El presente Decreto estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2017”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 

Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio; 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 

1390 Bis 33 del Código de Comercio, la Secretaría de Economía actualizará los montos señalados en dichos 

preceptos legales, conforme a la inflación anual basándose en la variación observada en el valor del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor que da a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Que el 24 de diciembre de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 

actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 

1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

Que el 10 de diciembre de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2015, el cual correspondía a 118.051 puntos. 

Que el 9 de diciembre de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2016, mismo que corresponde a 121.953 puntos. 

Que la inflación acumulada de noviembre de 2015 a noviembre de 2016 fue de 3.31% por ciento. 

Que con el propósito de dar a conocer los montos que conforme al Código de Comercio corresponde 

actualizar anualmente a la Secretaría de Economía por inflación, basada en la variación observada en el valor 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

ÚNICO.- Los montos actualizados correspondientes a los artículos 1067 Bis fracción II; 1253 fracción VI; 

1339; 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, son los siguientes: 

a) Artículo 1067 Bis fracción II: $7,124.55 (Siete mil ciento veinticuatro pesos 55/100 M.N.). 

b) Artículo 1253 fracción VI: $3,562.28 (Tres mil quinientos sesenta y dos pesos 28/100 M.N.). 

c) Artículo 1339: $593,712.73 (Quinientos noventa y tres mil setecientos doce pesos 73/100 M.N.). 

d) Artículo 1340: $593,712.73 (Quinientos noventa y tres mil setecientos doce pesos 73/100 M.N.). 

e) Artículo 1390 Bis 33: de $2,374.85 (Dos mil trescientos setenta y cuatro pesos 85/100 M.N.) a 

$5,937.13 (Cinco mil novecientos treinta y siete pesos 13/100 M.N.). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 

Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o fracción III, 5o fracciones III, V y XII, 15 fracción I, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 
5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones 
generales y criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales 
internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales materia de la 
competencia de esta Secretaría, agrupándolas de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que mediante reformas al Acuerdo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 
2015, se sujetó a permiso previo la exportación de mineral de hierro a fin de inhibir la explotación  y 
comercialización ilegal de dicho bien, y dicha regulación tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Que en virtud de que las condiciones que motivaron la emisión de la citada regulación aún se encuentran 
presentes, es necesario que la misma continúe vigente y con ello seguir inhibiendo la explotación  y 
comercialización ilegal del mineral de hierro, además de actualizar los requisitos del permiso previo de 
exportación de dicho bien con el objeto de que los mismos sean claros para los solicitantes y las autoridades 
cuenten con los elementos suficientes que permitan resolver la solicitud, a fin de contar con un marco 
regulatorio que otorgue seguridad jurídica a los exportadores. 

Que mediante el Anexo 2.4.1 del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuyas mercancías están sujetas al cumplimiento 
de Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida. 

Que el 29 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia “NOM-EM-017-SCFI-2016, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 
368 KBIT/S)”, la cual establece que todos los equipos de radiocomunicación que cuenten con la interfaz digital 
señalada y que deseen importarse al territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir las 
especificaciones mínimas y límites, así como los métodos de prueba de los parámetros señalados en la 
Disposición Técnica “IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 
kbit/s)”, emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones; por lo que es necesario sujetar la importación 
de las mercancías correspondientes al cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

Que el 7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-196-SCFI-2016, Productos. Equipos terminales que se conecten o interconecten a través de un acceso 
alámbrico a una red pública de telecomunicaciones”, la cual establece que todo aquel equipo terminal que se 
conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones y que desee 
importarse al territorio de los Estados Unidos Mexicanos debe cumplir las especificaciones mecánicas  y 
eléctricas, así como los métodos de prueba, de los parámetros técnicos mínimos necesarios señalados en la 
“Disposición Técnica IFT-004-2016, Interfaz a redes públicas para equipos terminales o su sustituto más 
actualizado”, emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones; por lo que es necesario sujetar la 
importación de las mercancías correspondientes al cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

Que el 15 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado”, la cual 
cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana “NOM-016-ENER-2010, Eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, 
método de prueba y marcado”, por lo que es necesario actualizar la referencia a esta Norma Oficial Mexicana 
a la que se encuentran sujetas, en su punto de entrada, diversas mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias señaladas en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que la Norma Oficial Mexicana de Emergencia “NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. Sistemas  de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por  salto de 
frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz  y 5725-5850 
MHz-Especificaciones y métodos de prueba” se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre 
de 2015, y mediante aviso se informó que dado que subsistían las circunstancias que dieron origen a su 
publicación se prorrogó su vigencia por un periodo de seis meses más, contados a partir del 21 de abril de 
2016, por lo que la vigencia de dicha Norma Oficial Mexicana de Emergencia ha vencido y es necesario 
eliminar la referencia a dicha norma en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 
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Que los artículos de disfraz se encuentran sujetos al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana “NOM-
004-SCFI-2006, Información Comercial-Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 
ropa de casa”, no obstante, debido a que su utilización es con fines de entretenimiento deben sujetarse 
únicamente al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana “NOM-015-SCFI-2007 Información comercial-
Etiquetado para juguetes” por lo que es necesario exceptuarlos del cumplimiento de la NOM-004-SCFI-2006. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general 
en materia de Comercio Exterior 

Primero.- Se modifican el inciso l) de la fracción I y los subincisos i, ii, iv, vi, viii, xi, x, xi y xii del inciso b) 
de la fracción II, ambas del numeral 2 del apartado A de la regla 5.3.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar como a 
continuación se indica: 

“5.3.1 … 

A. … 

1. … 

2. … 

I. … 

 a) al k) … 

l) Observaciones. Para el caso de minerales de hierro, cuando un exportador cuente con un 
permiso de exportación de mineral de hierro y requiera incluir una o más concesiones para cubrir 
la demanda solicitada por los compradores, el exportador podrá solicitar dicha inclusión, 
señalando el número de permiso previo de exportación otorgado y el número del o de los títulos 
de la(s) concesión(es) minera(s). 

 m) … 

II. … 

a) … 

b) Para el caso de minerales de hierro: 

i. Título o títulos de concesiones mineras completos. 

ii. Constancia que compruebe la inscripción por la que el solicitante haya adquirido los 
derechos de explotación de la(s) concesión(es) minera(s) objeto del permiso, en el Registro 
Público de Minería. 

iii. … 

iv. Manifestación (es) de Impacto Ambiental de la(s) concesión(es) minera(s) por concesión 
minera autorizada emitida(s) por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

v. … 

vi. Constancias del cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

1. Constancia de pago de derechos sobre minería. 

2. Acuse de presentación de informe de comprobación de obras, en su caso. 

3. Acuse de presentación de informes estadísticos de producción, en su caso. 

vii. … 

viii. Plano georreferenciado a escala 1:50,000 y en proyección UTM, que ilustre la concesión 
minera correspondiente, con las coordenadas geográficas del punto de partida del lote 
minero respectivo; así como el área de extracción de mineral con sus coordenadas 
geográficas en el marco de referencia ITRF2008, las cuales deberán de ubicarse sobre  la 
superficie amparada por la concesión minera. 

 El plano georreferenciado deberá de presentarse en tamaño carta y con base en las 
especificaciones técnicas señaladas por el INEGI. 
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ix. Acuse de recibo del escrito en donde se nombra Ingeniero Responsable en caso de  que 
aplique. 

x. En caso de que el exportador ya cuente con un permiso de exportación de mineral de hierro 
y requieran anexar alguna otra u otras concesiones mineras porque el monto del permiso 
otorgado no cubre la demanda solicitada por los compradores, el solicitante deberá adjuntar 
lo siguiente: 

1. Constancia de inscripción en el Registro Público de Minería de los contratos con los 
cuales el permisionario acredite los derechos de exploración y explotación de la 
concesión minera. 

2. Manifestación(es) de Impacto Ambiental de la(s) concesión(es) minera(s) por 
concesión minera autorizada emitida(s) por la Secretaría de Medio Ambiente  y 
Recursos Naturales. 

3. Plano georreferenciado a escala 1:50,000 y en proyección UTM, que ilustre la 
concesión minera correspondiente, con las coordenadas geográficas del punto  de 
partida del lote minero respectivo; así como el área de extracción de mineral  con sus 
coordenadas geográficas en el marco de referencia ITRF2008, las cuales deberán de 
ubicarse sobre la superficie amparada por la concesión minera. 

 El plano georreferenciado deberá de presentarse en tamaño carta y con base en las 
especificaciones técnicas señaladas por el INEGI. 

xi. En caso de que el mineral de hierro obtenido de las concesiones autorizadas se encuentre 
por razones de exceso de producción en montículos fuera del lote minero, se deberá 
adjuntar copia del análisis de la caracterización geoquímica y pruebas petrográficas (ley, 
origen y tipo) en los que conste que proviene de las concesiones autorizadas para dicho 
propósito, suscrito por personal especializado del Servicio Geológico Mexicano. 

xii. En caso de que ya se cuente con un permiso de exportación de mineral de hierro, se podrá 
solicitar un nuevo permiso antes del fin de su vigencia, adjuntando los pedimentos de 
exportación que acrediten por lo menos la utilización del 66% del volumen otorgado. 

xiii. … 

c) … 

3. a 9. … 

B. a F. …” 

Segundo.- Se modifica la fracción VIII y el último párrafo del numeral 15 del Anexo 2.2.1 del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
para quedar como a continuación se indica: 

“ANEXO 2.2.1 

… 

1.- a 14.- … 

15.- … 

I. a VII. … 

VIII. De las mercancías a que se refiere el numeral 7 BIS, al 31 de diciembre de 2019. 

IX. … 

Los permisos previos de importación y de exportación a que se refiere el presente Anexo, se podrán 
prorrogar por un periodo igual al del permiso inicial autorizado, siempre y cuando los criterios con los que se 
otorgaron continúen vigentes y no se trate de las mercancías a que se refieren los numerales 1, fracción II y 7 
fracción II del presente Anexo.” 

Tercero.- Se reforma el numeral 6 BIS del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar como a continuación 
se indica: 
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“ANEXO 2.2.2 

… 

1.- a 6.- … 

6 BIS.- … 

Fracción arancelaria Criterio Requisito 

2601.11.01 
2601.12.01 

La DGCE solicita la opinión correspondiente 
a la Coordinación General de Minería de la 
SE, quien se reserva el derecho de opinar 
sobre el monto solicitado en función de la 
información proporcionada y verificada. 
La Coordinación General de Minería podrá 
realizar las consultas que considere 
necesarias a las Cámaras con respecto a las 
concesiones mineras y los permisos previos 
de exportación de mineral de hierro, sin que 
dicha opinión sea vinculante. 
El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones señaladas en la Ley Minera y 
su Reglamento, será motivo para que la 
Coordinación General de Minería de la SE 
emita opinión desfavorable sobre la solicitud 
del permiso. 
Únicamente se podrá otorgar un volumen 
máximo de hasta 300,000 toneladas por 
solicitante. 
En caso de que la mercancía objeto de la 
solicitud haya sido enajenada conforme a la 
Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y 
las disposiciones que de ésta deriven, 
únicamente podrán solicitar el permiso el 
enajenante o el adquirente de la mercancía y 
el monto a otorgar será el equivalente a la 
cantidad enajenada. 
 

1. Título o títulos de concesiones mineras 
completos. 

2. Constancia que compruebe la inscripción por 
la que el solicitante haya adquirido los 
derechos de explotación de la(s) 
concesión(es) minera(s) objeto del permiso, 
en el Registro Público de Minería. 

3. Escrito libre que exprese el conocimiento del 
titular de la concesión o de su apoderado 
legal, respecto de las operaciones que 
pretende realizar el exportador o quien 
solicite el permiso al amparo de su 
concesión, acompañado de la copia de su 
identificación oficial y comprobante de 
domicilio; dicho escrito no deberá ser mayor 
a tres meses a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

4. Manifestación (es) de Impacto Ambiental de 
la(s) concesión(es) minera(s) por concesión 
minera autorizada emitida(s) por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

5. Escrito libre donde declare el inventario de la 
maquinaria y equipo y número de 
trabajadores. 

6. Constancias del cumplimiento de las 
obligaciones siguientes: 
6.1 Constancia de pago de derechos sobre 

minería. 
6.2 Acuse de presentación de informe de 

comprobación de obras, en su caso. 
6.3 Acuse de presentación de informes 

estadísticos de producción, en su caso. 
7. Escrito libre en donde especifique las 

reservas probables de mineral de hierro en 
toneladas métricas del lote minero, suscrito 
por Ingeniero en el área de Ciencias de la 
Tierra acreditado con copia de su cédula 
profesional. 

8. Plano georreferenciado a escala 1:50,000 y 
en proyección UTM, que ilustre la concesión 
minera correspondiente, con las 
coordenadas geográficas del punto de 
partida del lote minero respectivo; así como 
el área de extracción de mineral con sus 
coordenadas geográficas en el marco de 
referencia ITRF2008, las cuales deberán de 
ubicarse sobre la superficie amparada por la 
concesión minera. 

El plano georreferenciado deberá de 
presentarse en tamaño carta y con base en 
las especificaciones técnicas señaladas por 
el INEGI. 

9. Acuse de recibo del escrito en donde se 
nombra Ingeniero Responsable en caso de 
que aplique. 
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  En caso de que el exportador ya cuente con un 
permiso de exportación de mineral de hierro y 
requieran anexar alguna otra u otras 
concesiones mineras porque el monto del 
permiso otorgado no cubre la demanda 
solicitada por los compradores, el solicitante 
deberá adjuntar lo siguiente: 
1. Constancia de inscripción en el Registro 

Público de Minería de los contratos con los 
cuales el beneficiario acredite los derechos 
de exploración y explotación de la concesión 
minera. 

2. Manifestación(es) de Impacto Ambiental de 
la(s) concesión(es) minera(s) por concesión 
minera autorizada emitida(s) por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

3. Plano georreferenciado a escala 1:50,000 y 
en proyección UTM, que ilustre la concesión 
minera correspondiente, con las 
coordenadas geográficas del punto de 
partida del lote minero respectivo; así como 
el área de extracción de mineral con sus 
coordenadas geográficas en el marco de 
referencia ITRF2008, las cuales deberán de 
ubicarse sobre la superficie amparada por la 
concesión minera. 

 El plano georreferenciado deberá de 
presentarse en tamaño carta y con base en 
las especificaciones técnicas señaladas por 
el INEGI. 

En caso de que el mineral de hierro obtenido de 
las concesiones autorizadas se encuentre por 
razones de exceso de producción en montículos 
fuera del lote minero, se deberá adjuntar copia 
del análisis de la caracterización geoquímica y 
pruebas petrográficas (ley, origen y tipo) en los 
que conste que provine de las concesiones 
autorizadas para dicho propósito, suscrito por 
personal especializado del Servicio Geológico 
Mexicano. 
En caso de que ya se cuente con un permiso de 
exportación de mineral de hierro, se podrá 
solicitar un nuevo permiso antes del fin de su 
vigencia, adjuntando los pedimentos de 
exportación que acrediten por lo menos la 
utilización del 66% del volumen otorgado. 
En caso de que la mercancía objeto de la 
solicitud haya sido enajenada conforme a la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y las disposiciones 
que de ésta deriven, únicamente deberá 
presentarse copia del documento emitido por la 
autoridad correspondiente en el cual conste la 
enajenación de la mercancía. 

 

Cuarto.- Se adicionan al numeral 1 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial  de 
la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias  que se 
indican, en el orden que les corresponda según su numeración, para quedar como sigue: 
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“ANEXO 2.4.1 

… 

1.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM 
Publicación 

D.O.F. 

… … … … 

8471.60.01 Periféricas, para efectuar operaciones 
bancarias, incluso con una o más 
cajas de seguridad. 

  

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una 
red pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8471.60.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una 
red pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8517.62.03 
 

Aparatos de conmutación para 
telefonía o telegrafía, reconocibles 
como concebidos para ser utilizados 
en centrales de las redes públicas de 
telecomunicación. 
 

  

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una 
red pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8517.69.04 
 

Sistemas de intercomunicación para 
transmisión y recepción de voz, 
compuestos por al menos: un 
microteléfono (altavoz y micrófono), y 
un teclado, o un altavoz, un micrófono 
y un teclado. 

  

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una 
red pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8517.69.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una 
red pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

 

2.- al 12.- …” 

Quinto.- Se reforman las tablas del numeral 1 y del numeral 3 fracción I, únicamente respecto de las 
fracciones arancelarias que se indican en el orden que les corresponda según su numeración; los párrafos 
penúltimo y último del numeral 5 y la tabla del numeral 8, del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar 
como sigue: 
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“ANEXO 2.4.1 

… 

1.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM 
Publicación 

D.O.F. 

… … … … 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de las 
siguientes funciones: impresión, copia o 
fax, aptas para ser conectadas a una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos o a una red. 

  

 Únicamente: De procesamiento de 
datos que se presenten en su propio 
gabinete o carcasa y funcionen 
asociadas a unidades de entrada o de 
salida.  

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Destinados para oficinas y 
escuelas, que no sean equipos de 
procesamiento de datos. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

 Excepto: Cuando el peso neto del 
equipo, en condiciones normales de 
operación, sin considerar su empaque, 
sea mayor a 15 Kg o, cuando requieran 
para su funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 
 

… … … … 

8443.32.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Excepto: Cuando el peso neto del 
equipo, en condiciones normales de 
operación, sin considerar su empaque, 
sea mayor a 15 Kg o, cuando requieran 
para su funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 
 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8443.39.07 Telefax.   
 Únicamente: De oficina, no asociados a 

unidades de entrada o de salida.  
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Únicamente: De procesamiento de 
datos, asociados a unidades de entrada 
o de salida.  

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

  NOM-032-ENER-2013 23-01-14 
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 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8443.39.08 Máquinas que efectúen dos o más de las 
siguientes funciones: impresión, copia, 
fax. 

  

 Únicamente: Destinados para oficinas y 
escuelas, no asociados a unidades de 
entrada o de salida.  

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Únicamente: De procesamiento de 
datos, asociados a unidades de entrada 
o de salida.  

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

 Excepto: Cuando el peso neto del 
equipo, en condiciones normales de 
operación, sin considerar su empaque, 
sea mayor a 15 Kg o, cuando requieran 
para su funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 
 

… … … … 

8470.50.01 Cajas registradoras.   

 Únicamente: De oficina, no asociadas a 
un equipo de procesamiento de datos.  

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-062-1988) 

14-10-93 

 Únicamente: De procesamiento de 
datos, asociados a unidades de entrada 
o de salida.  

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento 
o procesamiento de datos, portátiles, de 
peso inferior o igual a 10 kg, que estén 
constituidas, al menos, por una unidad 
central de proceso, un teclado y un 
visualizador. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, al 
menos, una unidad central de proceso y, 
aunque estén combinadas, una unidad 
de entrada y una de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 
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8471.49.01 Las demás presentadas en forma de 
sistemas. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las 
subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 
incluyan en la misma envoltura uno o 
dos de los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de entrada y 
unidad de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8471.60.02 Unidades combinadas de entrada/salida. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8471.80.03 Máquinas para transferir datos 
codificados de un soporte a otro 
(Reproductoras o multiplicadoras).  

  

 Únicamente: Unidades presentadas en 
su propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8471.80.99 Los demás.   
 Únicamente: Máquinas presentadas en 

su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8471.90.99 Los demás.   
 Únicamente: Máquinas presentadas en 

su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8501.52.02 Para ascensores o elevadores.   
 Únicamente: De inducción, trifásicos. NOM-016-ENER-2016 

(Referencia anterior 
NOM-016-ENER-2010) 

15-11-16 
 

8501.52.04 Asíncronos, trifásicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 8501.52.02. 
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 Únicamente: De uso general, no 
sumergibles. 

NOM-016-ENER-2016 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-2010) 

15-11-16 
 

8501.52.05 Síncronos.   
 Únicamente: Trifásicos, de uso general, 

no sumergibles. 
NOM-016-ENER-2016 

(Referencia anterior 
NOM-016-ENER-2010) 

15-11-16 
 

8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, con potencia de 
salida inferior o igual a 8,952 kW (12,000 
C.P.), excepto lo comprendido en la 
fracción 8501.53.02. 

  

 Únicamente: De uso general, con 
potencia inferior a 149.2 KW (200 C.P.), 
no sumergibles. 

NOM-016-ENER-2016 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-2010) 

15-11-16 
 

8501.53.05 Síncronos, con potencia de salida igual o 
inferior a 4,475 kW (6,000 C.P.). 

  

 Únicamente: De uso general con 
potencia inferior a 149.2 KW (200 C.P.), 
no sumergibles. 

NOM-016-ENER-2016 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-2010) 

15-11-16 
 

… … … … 

8517.11.01 Teléfonos de auricular inalámbrico 
combinado con micrófono. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8517.18.99 Los demás.   
 Únicamente: Teléfonos de abonado. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 
 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8517.62.01 Aparatos de redes de área local (“LAN”).   
 Únicamente: Aparatos presentados en 

su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8517.62.05 Modems, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en 
la partida 84.71. 

  

 Únicamente: Cuando se presenten con 
su gabinete o carcasa. 
 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 
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8517.62.06 De telecomunicación digital, para 
telefonía. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8517.62.99 Los demás.   

 Únicamente: Aparatos electrónicos y 
electromecánicos, que no sean de 
procesamiento de datos, destinados para 
oficinas y escuelas.  

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

14-10-93 
 

 Únicamente: Máquinas de 
procesamiento de datos, presentadas en 
su propio gabinete o carcasa.  

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8517.69.01 Videófonos en colores, excepto lo 
comprendido en la fracción 8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8517.69.02 Videófonos en blanco y negro o demás 
monocromos, excepto lo comprendido en 
la fracción 8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

8517.69.05 Los demás videófonos.   

 Únicamente: Teléfonos de abonado. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 07-11-16 

… … … … 

8519.50.01 Contestadores telefónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

… … … … 

8528.71.99 Los demás.   
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 Unicamente: Equipos electrónicos de 
uso doméstico. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Dispositivos que permitan 
captar y procesar las señales de 
Televisión Digital Terrestre y que 
cuenten con la capacidad para convertir 
dicha información en una señal 
analógica.  

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 
 

14-10-13 

 Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-196-SCFI-2016 
 

07-11-16 

 Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 
 

… … ... … 

 

2.- … 

3.- … 

I. … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

… … 

6111.20.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que cubran 
mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción 
de ambas.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.99 Los demás.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que cubran 
mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción 
de ambas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.30.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.30.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6111.30.99 Los demás  
 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6111.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que cubran 
mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción 
de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6111.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6111.90.01.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6111.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01.  
 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 
6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos similares. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
… … 

6203.42.03 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 
otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.42.04 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro 

elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.42.05 Para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 
6203.42.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.42.06 Para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 
 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 
 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.42.92 Los demás, para niños. 
 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6203.43.02 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 
otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.43.03 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro 

elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.43.04 Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 
 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6203.43.05 Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.43.06 Para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 
 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.43.07 Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.43.91 Los demás, para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6203.43.92 Los demás, para niños 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
… … 

6204.62.02 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 
la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.62.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en la 

cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 
botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.62.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de mezclilla 

("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 
 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.62.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de mezclilla 
("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.62.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.62.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
… … 

6204.63.02 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 
la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 
fracción 6204.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.63.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en la 

cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 
botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.63.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
6204.63.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6204.63.06 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, 
con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido 
en la fracción 6204.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.63.07 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, 
con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido 
en la fracción 6204.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6204.69.04 De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.69.03. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.69.05 De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6206.30.02 Para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6206.30.03 Para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6209.20.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que cubran 
mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción 
de ambas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.20.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 



      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de diciembre de 2016 

 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.20.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.20.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que cubran 
mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción 
de ambas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.30.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.30.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.30.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

6209.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que cubran 
mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una proporción 
de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6209.90.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

… … 

 

II. a la XV. … 

4.- … 

5.- … 

… 

… 

… 

… 

En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016 
no será necesario acreditar su cumplimiento en el punto de entrada al país cuando se trate de mercancías 
importadas por empresas ubicadas en la franja fronteriza norte o en la región fronteriza, que cuenten con 
registro como empresa de la frontera en términos del Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, y estén destinadas a permanecer en dichas 
franjas y regiones fronterizas. Si las mercancías son reexpedidas de la franja fronteriza norte o de la región 
fronteriza al resto del país conforme a la Ley Aduanera, se deberá anexar al pedimento el documento que 
acredite su cumplimiento. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana  NOM-196-
SCFI-2016, el cual podrá ser verificado por la autoridad competente en los puntos de almacenamiento o 
venta. 

5 BIS.- al 7.- … 

8.- … 

Fracción 

arancelaria 
Descripción NOM 

Publicación 

D.O.F. 

8517.62.01 Aparatos de redes de área local 
(“LAN”). 

  

 Únicamente: Cuando cuenten con una 
interfaz digital a redes públicas de 
telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 
048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 
también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-EM-017-SCFI-2016 29-07-16 

8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8517.62.01. 

  

 Únicamente: Cuando cuenten con una 
interfaz digital a redes públicas de 
telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 
048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 
también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-EM-017-SCFI-2016 29-07-16 

8517.62.03 Aparatos de conmutación para 
telefonía o telegrafía, reconocibles 
como concebidos para ser utilizados en 
centrales de las redes públicas de 
telecomunicación. 

  

 Únicamente: Cuando cuenten con una 
interfaz digital a redes públicas de 
telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 
048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 
también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-EM-017-SCFI-2016 29-07-16 

8517.62.04 Multiplicadores de salida digital o 
analógica de modems, repetidores 
digitales de interconexión o 
conmutadores de interfaz, para 
intercambio de información entre 
computadoras y equipos terminales de 
teleproceso. 

  

 

 Únicamente: Cuando cuenten con una 
interfaz digital a redes públicas de 
telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 
048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 
también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-EM-017-SCFI-2016 29-07-16 

8517.62.15 Emisores, incluso con aparato 
receptor, fijos o móviles, en súper alta 
frecuencia (SHF) o de microondas de 
más de 1 GHz, con capacidad superior 
a 300 canales telefónicos o para un 
canal de televisión, para radiotelefonía 
o radiotelegrafía. 
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 Únicamente: Cuando cuenten con una 
interfaz digital a redes públicas de 
telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 
048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 
también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-EM-017-SCFI-2016 29-07-16 

8517.62.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando cuenten con una 
interfaz digital a redes públicas de 
telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 
048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 
también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-EM-017-SCFI-2016 29-07-16 

 

… 

… 

9.- al 12.- …” 

Sexto.- Se reforma el segundo Transitorio del Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría  de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de enero de 2015 para quedar como a continuación se indica: 

“SEGUNDO.- Lo dispuesto en los numerales 7 BIS del Anexo 2.2.1 y 6 BIS del Anexo 2.2.2 del Acuerdo 
que por virtud del presente instrumento se modifica, terminará su vigencia el 31 de diciembre de 2019.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, excepto lo siguiente: 

I. Lo referente al cumplimiento de la NOM-196-SCFI-2016 previsto en el Anexo 2.4.1 entrará en vigor el 
6 de enero de 2017, y 

II. Lo referente al cumplimiento de la NOM-016-ENER-2016 previsto en el Anexo 2.4.1 entrará en vigor 
el 14 de enero de 2017. 

SEGUNDO.- Los permisos previos vigentes que se hayan otorgado para exportar las mercancías señaladas 
en el numeral 7 BIS del Anexo 2.2.1 del Acuerdo que se modifica por virtud del presente instrumento, tendrán 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. 

TERCERO.- Los certificados de conformidad que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana  “NOM-
151-SCT1-1999, Interfaz a redes públicas para equipos terminales", publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 1999, así como los certificados que se expidieron conforme a la Norma  Oficial Mexicana 
de Emergencia “NOM-EM-015-SCFI-2015 Productos. Equipos terminales que se conecten  o interconecten a 
través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones", publicada en el  Diario Oficial de la 
Federación el 10 de marzo de 2015, podrán ser utilizados, hasta el término de su vigencia,  para dar cumplimiento 
a la NOM-196-SCFI-2016 a su entrada en vigor y no estarán sujetos a su seguimiento. 

Dichos certificados, relacionados con la NOM-151-SCT1-1999 o la NOM-EM-015-SCFI-2015, no podrán 
utilizarse para ampliar nuevos modelos en la misma familia. 

CUARTO.- Los certificados de conformidad y homologación emitidos conforme a la Norma Oficial  Mexicana 
“NOM-152-SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s)”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1999, y la “Disposición Técnica IFT-005-2014: Interfaz digital a 
redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s)”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 
2015, podrán ser utilizados, hasta el término de su vigencia, para dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia “NOM-EM-017-SCFI-2016 Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 
368 KBIT/S)” a su entrada en vigor y no estarán sujetos a seguimiento. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo  

Villarreal.- Rúbrica. 
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO mediante el cual se da a conocer el monto al mes de diciembre de 2016, del cupo máximo para exportar 
azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de 
septiembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto al mes de diciembre de 2016, del cupo máximo para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de 

octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017 
El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar (Acuerdo), publicado  en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2015, establece un cupo máximo para exportar a los Estados 
Unidos de América azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de 
remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece que el monto del cupo total de cada ciclo azucarero se determinará en 
toneladas métricas valor crudo con base en el mínimo de dos variables, pudiendo ser el volumen del 
excedente de oferta de México, determinado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña 
de Azúcar (CONADESUCA), y las necesidades de los Estados Unidos de América, y será dado a conocer 
mediante aviso por la Dirección General de Comercio Exterior y la Dirección General de Industrias Ligeras en 
el Diario Oficial de la Federación en los meses de julio, septiembre, diciembre y marzo de cada año. 

La Dirección General de Comercio Exterior y la Dirección General de Industrias Ligeras, mediante Aviso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2016, dieron a conocer el monto del cupo 
máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 

El 21 de octubre de 2016 se dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación, mediante Aviso, el monto 
al mes de septiembre de 2016, del cupo máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América 
durante el periodo comprendido el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 

El Acuerdo de Suspensión, celebrado entre la Secretaría de Economía y el Departamento de Comercio de 
los Estados Unidos de América el 19 de diciembre de 2014, establece en la fracción V, apartado B, numeral 2 
que en diciembre de cada periodo el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América 
determinará si el mercado requiere más azúcar respecto de lo que requería en septiembre, para lo cual 
tomará en cuenta el informe sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuarias mundiales 
(WASDE por sus siglas en inglés) publicado por el Departamento de Agricultura de ese país en diciembre, y 
en caso de que el monto de las necesidades fuera menor al publicado en septiembre, entonces el monto del 
cupo no cambiará. 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12 fracción IV, 24 fracción IX y 27 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar, se da a 
conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 
exportación de azúcar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2015, se da a conocer 
el monto del cupo total para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar originaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el periodo comprendido entre el 
1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017: 

Monto Unidad de medida 
870,688.94 Toneladas métricas valor crudo 

 
2.- Conforme al Punto 13 del Acuerdo señalado en el numeral anterior, la menor de las dos variables 

consideradas para determinar el monto del cupo resultó ser la variable de las necesidades de los EUA,  de 
acuerdo a la siguiente formula: 

CTt+2= mín {Xt+2, Yt+2} *.8 
Donde: 
� CTt+2= Cupo total en diciembre de 2016. 
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� Xt+2 = Límite de exportación a EUA, con base en la publicación del informe de diciembre  de 2016 
sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE  por sus siglas en 
inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 
http://usda.mannlib.cornell.edu/usda/waob/wasde//2010s/2016/wasde-12-09-2016.pdf 

 Que se calcula de la siguiente manera: 
 (Uso total * 1.135) inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 

bajo arancel - cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras  importaciones 
según precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y 
Uso de Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 
(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,180,000.00 
Inventarios iniciales 2,054,000.00 
Producción de azúcar de caña y 
remolacha 

9,342,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,533,000.00 
Importaciones bajo otros programas de 
importación 

175,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 
alto nivel y otras) 

15,000.00 

 
El resultado del cálculo es: 
 Xt+2 = 705,300.00 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas 

dividiendo entre el factor: 1.102311. Lo anterior da como resultado: 
Xt+2 = 639,837.58 toneladas métricas valor crudo. 

� Yt+2 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado al mes de noviembre 
de 2016 y calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 
(CONADESUCA) de la siguiente manera: 

 El diferencial entre la oferta total de azúcar menos el consumo nacional total, menos el  inventario 
final óptimo calculado por el CONADESUCA con base en el balance  azucarero el cual puede ser 
consultado a través del URL: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164806/Balance_Estimado_16-17.pdf 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 
(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,417,885.65 
Consumo nacional total 4,718,810.00 
Inventario final óptimo 983,085.42 

 
 El resultado del cálculo es: 
 Yt+2 = 1,715,990.24 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el 

factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 
Yt+2 = 1,818,949.65 toneladas métricas valor crudo. 

� .8 = El 80% de las necesidades de los EUA establecidas en el Acuerdo de Suspensión para el mes 
de diciembre. 

El resultado del cálculo es: 
639,837.58 * .8 = 511,870.06 toneladas métricas valor crudo. 

Con base en los cálculos anteriores, resulta que la variable Xt+2 es menor a la variable Xt+1 determinada en 
el Aviso mediante el cual se da a conocer el monto al mes de septiembre de 2016, del cupo máximo para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 
2016 y el 30 de septiembre de 2017, publicado el 21 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En este supuesto procede aplicar lo establecido en la fracción V, apartado B, numeral 2 del Acuerdo de 
Suspensión, por lo que el cupo aplicable se mantiene en 870,688.94 toneladas métricas valor crudo, conforme 
al Aviso señalado en el párrafo anterior. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016.- El Director General de Comercio Exterior, Juan Díaz 
Mazadiego.- Rúbrica.- El Director General de Industrias Ligeras, Héctor Rodrigo Hernández Rodríguez.- 
Rúbrica. 


